


En lo principal. Interpone recurso de protección. En el primer otrosí. Orden de no Innovar.  En el segundo otrosí. Acompaña documentos. En el tercer otrosí. Solicitud de notificación especial, en subsidio pide informe.  En el cuatro otrosí. Patrocinio y poder. 	Comment by Diego Gallegos: En caso de que exista domicilio conocido de quienes interpongan la “Funa”, eliminar.	Comment by Diego Gallegos: En caso de que exista domicilio conocido de quienes interpongan la “Funa”, eliminar.	Comment by Diego Gallegos: Aplica sólo si existe abogado involucrado. Si se comparece sin abogado, eliminar.

Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago	Comment by Diego Gallegos: Se debe señalar la que corresponda según “dónde” ocurren los hechos. 
Las Cortes de Apelaciones del país son las siguientes:
Antofagasta
Arica
Chillán
Concepción
Copiapó
Coyhaique 
Iquique
La Serena 
Puerto Montt 
Punta Arenas
Rancagua 
Santiago
San Miguel
Talca 
Temuco 
Valdivia 
Valparaíso

[NOMBRE AFECTADO, CÉDULA DE IDENTIDAD], médico veterinario, por sí y en beneficio de [PERSONA JURÍDICA AFECTADA, RUT N°], en adelante como los “Recurrentes”, todos con domicilio para estos efectos en [SEÑALAR DOMICILIO DE AMBAS PERSONAS], a S.S. Ilustrísima respetuosamente digo:	Comment by Diego Gallegos: Señalas personas naturales, de carne y hueso, afectadas por la funa.	Comment by Diego Gallegos: Señalar los datos de la clínica veterinaria, si corresponde.
En estos casos debes acompañar además la “personería”, es decir, el documento que acredita alguno de los afectados representa a la clínica veterinaria. 

Los Recurrentes, interponemos una acción de protección en beneficio de las personas individualizadas en la comparecencia, en contra de la(s) siguiente(s) persona(s), en adelante indistintamente como el “Recurrido”: 

I) [Nombre del denunciado, cédula de identidad, domicilio]
II) 

Recurrimos de protección con objeto de que S.S. Ilustrísima adopte las medidas tendientes para cautelar el legítimo ejercicio de los derechos constitucionales establecidos en el artículo 19 de la Constitución Política de la República, numerales 3°, 4°, y 24° solicitando se tomen de inmediato las providencias que se juzguen necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección, con expresa condena en costas en base a los argumentos de hecho y derecho que paso a exponer: 

ANTECEDENTES

-Sobre el acto ilegal y arbitrario.

Que el acto que se denuncia como ilegal y arbitrario es la publicación por parte del recurrido que infringe el derecho a la honra y a la propia imagen de los recurrentes según se pasa a explicar: 


	PUBLICACIÓN N°1	Comment by Diego Gallegos: En caso de que exista más de una publicación, copiar y pegar el presente recuadro y, cambiar el título según la numeración que corresponda.

	Emisor de la publicación	Comment by Diego Gallegos: Señalar quién emite la publicación, debe coincidir con el, alguno o todos los recurridos. 
	

	Fecha de la publicación
	

	Plataforma o Red Social	Comment by Diego Gallegos: Señalar en qué red social se publicó y, además, el nombre de la página comunitaria según el caso.
Por ejemplo “Adopta Gatitos Talca”, “Facebook”.
	

	Contenido de texto de la publicación	Comment by Diego Gallegos: Transcribir el texto, sin hacer modificaciones. 
Subrayar las partes en las que:
-Se refiera a Usted o su clínica. 
-Use palabras ofensivas como “negligencia”, “asesino”, “coludido”;
- Haga llamados a “funar”, a “quemar”, etc..
- Publique datos personales como rut, domicilio, teléfono,
	

(El subrayado es propio). 

	Imágenes de la publicación	Comment by Diego Gallegos: Copiar y pegar las imágenes usadas en la funa, cuando éstas: 
Usen la imagen de las personas o veterinarios de la clínica; 
- Usen la marca o sean del propio establecimiento de la clínica.
	

	Comentarios de terceros	Comment by Diego Gallegos: Transcribir los comentarios de terceros de la publicación, separándolos con doble espacio e indicando el nombre de perfil. 
EJ: 
Comentario 1:
“Horrible, ojalá nunca más atiendan animales” (Jorge Acuña) 
__ 
Comentario 2: 
“Que los quemen!” (Alejandra R.)

	


Se acompañan en el otrosí respectivo, las impresiones de capturas de pantalla en las que se puede apreciar las publicaciones recién aludidas, incluyendo los comentarios realizados terceros.

Entendemos que así puede darse por establecido que, el recurrido ha incurrido en la conducta transgresora de derechos fundamentales objeto de la presente acción de protección.  

-Efectos de las conductas transgresoras de derechos fundamentales en los Recurrentes.

Se desprende que el Recurrido ha pretendido hacer justicia por vías de hecho, mediante el llamado a una “funa” en contra del actor lo que no es otra cosa que un llamado a la violencia y al repudio, de acuerdo a la connotación de la expresión “funa” en nuestro país, acto de autotutela que contraría el ordenamiento jurídico.

Las publicaciones expuestas son reales y evidentemente desdorosas. Contienen juicios sobre un trabajo profesional de carácter “médico-veterinario”, en el que se deben ponderar circunstancias y pormenores en la instancia jurisdiccional correspondiente cuando “el resultado” de la intervención no es satisfactoria para el dueño o cliente. 

En la práctica profesional veterinaria se convive con resultados dolorosos e indeseados para ambas partes. Según antecedentes del Colegio Médico Veterinario de Chile, existe una alta exposición a denostaciones por los clientes. Según esta organización, un 56,9% ha sufrido alguna agresión verbal por parte de sus clientes, un 21,8% además ha sido “funado” de manera presencial y, un 30,4% además han sido objeto de estas actividades por redes sociales[footnoteRef:1]. [1:  Bravo Peña, Felipe. Resultados 1er Estudio Laboral de Médicos Veterinarios en Chile. Enero 2020. Disponible en [http://www.colegioveterinario.cl/doc/ResultadosEstudioLaboralAniversario.pdf] ] 


La actividad de las “funas” constituye un riesgo importante para la salud de los médicos veterinarios, quienes confían en este remedio procesal para obtener el cese de las denostaciones y actividades desdorosas de clientes que reclaman un resultado lamentable para ambas partes en la relación veterinaria, constituyendo un llamado a conversar las imputaciones al trabajo médico veterinario asistencial en las instancias que correspondan, bajo un marco de mutuo y debido respeto.  

-Petición concreta

Atendido lo anterior, se solicitará que se disponga la eliminación del contenido publicado en descrédito de los Recurrentes en Facebook y en cualquier otro similar, y que el Recurrido se abstenga de seguir realizando y compartiendo ese tipo de publicaciones, también por cualquier vía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El recurso de protección ha sido instituido con el objeto de evitar las posibles consecuencias dañosas derivadas de actos u omisiones ilegales o arbitrarias que produzcan en el afectado una privación, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio de las garantías constitucionales que se protegen con este arbitrio jurisdiccional, a fin de restablecer el imperio del derecho y otorgar la debida protección al ofendido. 

Se trata de una acción constitucional de naturaleza cautelar, que fue incorporada a nuestra legislación como una garantía jurisdiccional, con el propósito de servir de remedio rápido, expedito, pronto y eficaz frente a ostensibles o manifiestas violaciones a derechos fundamentales taxativamente señalados en la Constitución y que puedan establecerse sumariamente.

Habiendo descrito las conductas denunciadas como transgresoras de derechos fundamentales y sus efectos, falta justificar jurídicamente la invocación de tutela, correspondiendo dilucidar si la cuestión planteada permite verificar la transgresión del derecho a la propia imagen y a la honra, que habrían sido vulneradas por la parte recurrida con la publicación en redes sociales de comentarios alusivos a su conducta, refiriéndose negativamente a su respecto.

TEXTOS CONSTITUCIONALES

El artículo 19 N° 4 de la Constitución Política de la República asegura a todas las personas el respeto y protección de la vida privada y la honra de la persona y su familia, y asimismo, la protección de sus datos personales.

Por otra parte, el artículo 19 N°24 garantiza la propiedad privada en el sistema constitucional, cuestión que en estos autos se predica respecto de la afectación que las conductas denunciadas provocan en la marca, reputación y clientela de los Recurrentes en su vertiente comercial.

Por último, el "artículo 19, número 3° inciso quinto, de la Constitución establece el derecho a las garantías de un racional y justo procedimiento, que se traducen juntamente con el derecho a la acción y la legalidad del juzgamiento, en el logro de la tutela judicial efectiva, de lo cual se deduce el repudio general a la autotutela en nuestro ordenamiento jurídico. 

De estos textos constitucionales, puede construirse un derecho a la vida privada, honra y protección a los datos personales, como también a la propia imagen.

DERECHO A LA VIDA PRIVADA, HONRA Y PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES

La Ley N° 19.628 sobre protección de datos de carácter personal prescribe en su artículo 2° letra f) que se considerarán datos de carácter personal o datos personales. 

Queda así establecido que son datos de carácter personal, entre otros, el nombre, edad, sexo, estado civil, profesión, RUT, cuenta corriente, domicilio y teléfono.

En razón de esto su divulgación y tratamiento únicamente pueden ser efectuados cuando el titular consienta en ello o la ley lo autorice, lo que sin duda no ha ocurrido en la especie. y, en consecuencia, se ha conculcado el derecho constitucional del actor previsto en el artículo 19 numeral 4º de la Constitución Política de la República, al afectar la protección que se le debe a su vida privada y a su honra. 

DERECHO A LA PROPIA IMAGEN

El derecho a la propia imagen ha sido entendido por la Excelentísima Corte Suprema como: "Referido a una proyección física de la persona, que le imprime a ésta un sello de singularidad distintiva entre sus congéneres dentro del ámbito de la vida en sociedad y que, por consiguiente, constituye, junto con el nombre, un signo genuino de identificación de todo individuo”. (C.S. Rol N° 2506-2009). 

Asimismo, ha dicho que “tanto la doctrina como la jurisprudencia coinciden en que su protección deviene procedente y encuadra en el artículo 19 N° 4 de la Constitución, por encontrarse implícitamente comprendida en el atributo de privacidad de la persona, que esa norma se encarga de tutelar” (C.S., Rol 9970-2015).

Por su parte, el Tribunal Constitucional ha entendido que éste se encuentra conectado con la figura externa, corporal o física de la persona, la que por regla general no puede ser reproducida o utilizada sin la autorización de ésta (T.C. Rol N° 2454-13).

Por lo tanto, en estos autos se configura la transgresión al no existir autorización previa de los titulares de las imágenes difundidas con objeto de la “funa”, cuestión que corresponde a los Recurrentes de forma exclusiva. 
		
ATENTADO CONTRA LA GARANTÍA DEL ARTÍCULO 19 N°24 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA.

Bajo las mismas premisas anteriores, la marca, reputación y clientela son activos intangibles de los quienes compiten en el mercado captando clientes, como es el caso de los Recurrentes. 

En lo que se refiere a la marca, su uso no autorizado y, a mayor abundamiento, con fines desdorosos para el titular, resulta contrario al ordenamiento jurídico nacional.

La clientela también resulta un activo intangible valorizado especialmente en las transacciones de universalidades jurídicas como establecimientos comerciales. 

La conducta jurídica transgresora, denunciada en estos autos, persigue precisamente reducir y dañar este activo intangible, que se construye con años de esfuerzo y trabajo, todo en base a una verdadera actividad pública de descrédito emanada de la opinión personal de los Recurridos y, no de una actividad jurisdiccional debida y razonable previa. 

ATENTADO CONTRA LA GARANTÍA DEL ARTÍCULO 19 N°3 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA

Un componente del derecho a la tutela judicial es la proscripción de la autotutela, salvo contadas excepciones legales. 
Este derecho a la tutela judicial tiene una doble dimensión: adjetiva y sustantiva. La primera se entiende en función de otros derechos o intereses (civiles, comerciales, laborales, etc.), mientas que la segunda es considerada por la justicia constitucional, como un "derecho fundamental autónomo, que tiene por finalidad que las personas accedan al proceso como medio ordinario de resolución de los conflictos jurídicos, lo que resulta un presupuesto mínimo de todo Estado de Derecho", lo que precisamente transgreden los Recurridos. 

Así las cosas, los Recurridos buscan establecer una opinión personal como un verdadero juicio, persiguiendo además su ejecución mediante la actividad conocida como “funa”, buscando dañar la actividad comercial de los Recurrentes sin un juicio previo, tramitado con mediante un debido proceso, es decir, una verdadera acción de autotutela, sin que esta actividad se encuentre entre las excepciones de nuestro ordenamiento jurídico en las que se permite la justicia por propia mano y, por lo tanto, el resultado dañoso provocado por la autotutela debe ser eliminado a través de la presente actividad jurisdiccional

Por Tanto,
Ruego a US Ilustrísima, tener por interpuesto recurso de protección en contra de las siguientes personas:	Comment by Diego Gallegos: Copiar y pegar los recurridos señalados en la primera parte.
Lo anterior, con objeto de que se cautele el derecho a la vida privada, honra y protección de datos personales, a la propia imagen, a la propiedad y al debido proceso, ordenando a los Recurridos, la eliminación del contenido publicado en descrédito de los Recurrentes en Facebook y en cualquier otra plataforma o redes sociales similares, ordenando además a los Recurridos abstenerse de seguir realizando y compartiendo ese tipo de publicaciones, también por cualquier vía, todo con expresa condena en costas.  

En el primer otrosí. Ruego a S.S. Ilustrísima conceder orden de no innovar contra los Recurridos, evitando que mientras se tramite la presente acción de protección, éstos logren concretar su fin desdoroso y reputacional en contra de los Recurrentes. 

En el segundo otrosí. Ruego a S.S. Ilustrísima tener por acompañadas las siguientes capturas de pantalla:
· Captura de pantalla de publicación singularizada en lo principal de este escrito como “N°1”;
· Captura de pantalla de publicación singularizada en lo principal de este escrito como “N°2”;	Comment by Diego Gallegos: Ir copiando en lo sucesivo.

En el tercer otrosí. 
Teniendo presente que se ignora el domicilio de los autores de la “funa”, debido a que actúan por intermedio de páginas de Facebook de carácter virtual, sin materialidad y sin referencia alguna a las personas naturales que las administran;

Que, para el éxito de la presente acción resulta indispensable para asegurar el derecho de la recurrida a ser oída y de acuerdo a los dispuesto en los artículos 19 N° 3 de la Constitución Política de la República y 8.1 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos;

Ruego a S.S. Ilustrísima acceder a la siguiente solicitud, ordenando que la parte recurrida sea notificada de la presente acción constitucional por la vía más efectiva, en particular mediante la red social que dio origen al recurso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo tercero inciso final del Acta N° 94-2015 de la Excma. Corte Suprema, lo que deberá ser diligenciado por la unidad respectiva de esta Corte en coordinación con los organismos a cargo de las redes sociales del Poder Judicial.

En subsidio, atendido lo dispuesto en el artículo 5° del Acta N° 94-2015 de la Excma. Corte Suprema, ruego a S.S. decretar todas las diligencias que el Tribunal estime necesarias para identificar a los Recurrentes, tales como:
· Oficiar por su intermedio al representante legal en Chile de la red social “Facebook” con objeto de que éste pueda señalar la identidad de las personas naturales recurridas; 
· Disponer que, en caso de no poder individualizar a los Recurridos del presente juicio, éste seguirá adelante sin informe, debiendo cumplirse lo anterior por intermedio del representante legal en Chile de la red social “Facebook”.
· Cualquier otra medida que S.S. Ilustrísima estime necesaria para concretar el derecho al debido proceso en los presentes autos, tanto en su extremo sobre bilateralidad de la audiencia como en el respectivo a la ejecución de las resoluciones.

En el cuarto otrosí. Ruego a S.S. Ilustrísima tener presente que, en mi calidad de abogado habilitado, patrocinaré personalmente la presente acción de protección, señalando como domicilio el ubicado en Ebro 2740 oficina 801, comuna de Las Condes. 	Comment by Diego Gallegos: Solo si es por abogado.
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